
pPeooo—T*BBE o CP 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS CESAR CABRERA 8 FAMILIA 
CESARCABRERA CIA. LTDA. 

Loja, 24 de Julio de 2019 

Sr. Cristian Israel Cabrera Abad 

C.C. 1104447808 

CIUDAD, 

De msi consideraciones: 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted que la junta general de 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS CESAR CABRERA 8. FAMILIA 
CESARCABRERA CIA. LTDA, en sesión constitutiva realizada el 23 de Julio de 2019, ha 

procesido a elegirlo en calidad de GERENTE de la compañía. 

En calidad de GERENTE, usted ostenta la representación legal de la compañía, 
los asuntos judiciales y extrajudiciales en virtud de los estatutos de la misma, las 
y reglamentos que la rigen, el periodo de funciones de DOS AÑOS. 

Los estatutos de nuestra compañía, se celebraron mediante escritura el día 18 de 
lel 2014, ante la dra. Patricia Quiñonez, Notaria Octava del cantón Loja, se encuen- 

scrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja. 
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- 2% PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 
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CESAR CABRERA 8. FAMILIA CESARCABREAR CIA LTDA. 

Loja, 24 de Julio del 2019 

Sr. CRISTIAN ISRAEL CABRERA ABAD, de manera libre y voluntaria, ACEPTO, la 
honrosa designación de GERENTE de la Compañía: 

Atentamente, 

  

Sr. CRISTIAN ISRAEL CABRERA ABAD 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 
CESAR CABRERA 8. FAMILIA CESARCABREAR CIA LTDA.
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS CESAR CABRERA 8: 

FAMILIA CESARCABRERA CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CABRERA ABAD CRISTIAN ISRAEL 

  

  

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1104447808 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA |] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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